
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIOÍ.IISTAS DE
COMPANIA TRACARG S.A., CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2019

A los séñores accionisbs de TRACARG S.A.:

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y el Reglamento que

establece los requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios de las

compañias sujetas al confol de la Superintendencia de Compañias, publicado en el Regisffo

Oficial N0.44, de octubre 13 de 1992, en mi calidad de Comisario de la compañia TRACARG
SA., presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la
información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la marcha de la

Compañia por el elercicio económico terminado a diciembre 31 de 2019.

O pi n b n sobre cum plim iento

Con elfin de opinar sobre elcumplimiento de los actos de la administración, he solicitado toda la

infonnación sobre las operaciones, documentación y registros que considero necesario revisar;

asi como también he revisado el balance general con corte a diciembre 31 del 2019; y, el
conespondiente estado de resulhdos, los libros sociales de la compañia y, ente ellos, las actas
de junta general de accionistas.

Es importante señalar que los estados financieros, adjuntos a este informe, son responsabilidad
de los administradores de la compañia, siendo mi responsabilidad expresar una opinión sobre la

razonabilidad de estos en base a la revisión efectuada, por lo cual procedo a rendir este informe.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolucbn 08.G.0SC.010, emitida por la Superintendencia de
Compañias, publicada en el Registro Oficial No.498, de diciembre 31 de 2008, TRACARG S.A.
adoptó obligatoriamente las Normas lntemacionales de lnformación Financiera (NllF) para el
registro, preparación y presentación de los Estados Financieros, a partir delejercicio 2012.

He revisado la información pertÍnente siguiendo los lineamientos de las normas de auditoria
generalmente aceptadas, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros
contables, evaluación del control intemo de la compañia y otros procedimientos de auditoria
considerados necesarios de acuerdo mn las circunstancias.

En base al análisis realizado, concluyo que la situacón financiera y el resultado de las
operaciones delejercicio fiscal 2019 de la compañia, son un reflejo de los indicadores financieros
correspondientes a dicho ejercicio.

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera a
diciembre 31 de 2019 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados y a las Normas lnternacionales
de lnfurmaclón Financiera.



Opiníón sobre los resulhdos

Acorde al balance generalcorhdo a dhiemhe 31 de 2019, proporcionado por eladministrador,
la compañia TRACARG S.A. obtuvo una UTILIDAD NETA del ejercicio, después de % de
Trabajadores, lmpuesto a la Renta en la cantidad de US$35.938,37.

Inlume sobrc cumplimiento a Ia Ley Labual

En cumplimlento a lo dispuesto en el Mandato Consütuyente N0.8, la compañía du¡ante el
ejercicio 2019, no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de tercerización laboral o

contrahción por hora.

Infune sobre cumplimienb a Ia Ley de Cwrpañhs

Es importante señalar que, en mi calidad de comisario principal de la compañia, he dado

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art.279 de la Ley de Compañias.

Guayaquil, 2 MarzoOel ZóZO.

Atenhmente,

R,.lLí Chatá Chura.
Eco. RubiChala Chuva

COfillSARlO


